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NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS 

 

 

Acuerdo de aprobación a efectos de solicitar al Consejo de Universidades el 
informe preceptivo y previo a la propuesta de nombramiento del profesor D. 
Rafael Martínez Valero como profesor emérito de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

 

De acuerdo con el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 

Profesorado Universitario;  

 

De acuerdo con el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, por el que se aprueban 

los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche;  

 

Visto el Reglamento de Régimen General del Personal Docente e Investigador 

de la Universidad Miguel Hernández de Elche, aprobado por el Consejo de Gobierno 

en su sesión de 7 de junio de 2006;  

 

Conforme a la Normativa para Profesores Eméritos, aprobada por la Comisión 

Gestora en su sesión de 1 de abril de 1999; 

 

Visto el informe de D. Juan José Ruiz Martínez, instructor nombrado a tal 

efecto por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 19 de septiembre de 2007; 
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Y vista la propuesta que formula el Vicerrector de Personal de la Universidad; 

el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 6 de febrero de 2008, ACUERDA: 
 
Solicitar al Consejo de Universidades el informe preceptivo y previo a la 

propuesta de nombramiento de D. Rafael Martínez Valero como profesor emérito de 

la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 


